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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

/".'-.'"", ACTA N' 71-2019 EXTRAORDINARIA

<t,'e/ R$LJnidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las once
~\.hO. ratco..n.tre¡nta minutos del día veintidós de noviembre de dos mí! diecinueve, los ~ñores

'( ':miembros del Consejo Directivo: Coronel Art DEM Miguel Ángel Rlvas Bonilla, Presidente;
~~ Gener-áCde, Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales, Vice.presidente; Capitán de Corbeta
.""~ D~~:~'Fr<i~,~co Yohalmo de Jesús Mejia Martinez, Secretario; Mayor y Doctor Luis Roberto

Lhrares""Ramlrez. Primer Vocal y Coronel PA DEM Pablo Alberto Soriano Cruz, Segundo
/'>'- i~
'Vocal. J j .""",'?

COMPROBADOliilQ);JÓRUM SE INICIA lA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 22NOV019
1. LEctURA D~AG~NDA DE TRABAJO REUNiÓN EXTRAORDINARIA

".1'# '.'-- ¡¡El Sr. Uierente,\;;ien~ral presentó agenda de trabajo.
Acuerd~I!' 1;) /)
El ConseJo,t;)frect¡va'~á lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

ti ,/ .#-W-'~~'
11. LECTURA DE.ACTA N',70:zoi1l"'

-..,.' 4. '" '", ~
Se dio lectura ar Acta~NI>70-201~fse resuelve:
Acuerdo NI> 2 '\ j j .•4..
El Consejo Directivo a~ruebaél Acta'N' 70-2019.

~.,,' .1>1.
111. DECIMO SEGUNDO INFORMEI DE/LA COMISIÓN DE SANEAMIENTO DE

CUENTAS CONTABLES(/ /1,17
El Sr. Gerente Financiero presel')~ó,si Consejo Directivo, el décimo segundo informe de

la Comisión de Saneamiento de Cue~'Contable, ~1'1;,ualestaba conformado según detalle.
siguiente: ~;," !, .

A. BASELEGAL .t ~ ;t
Plan de Revisión y Analisi$ para el Saneamie " Cl;tenta~Contablesl Incisy ~
Seguimiento y Evaluación, Párrafo 2.; aprobado por Comsilo DireCtivo el 09ABR018.

J
El seguimiento y evaluación al presente Plan, será respQl1s'abilidad d,ejla Gerencia Fínanciera
y del Departamento de Contabilídad, de acuerdo a la:erogramac(oh de actividades según
cronograma de activídades anexo. \~,~ Á/ /N""
La Gerencia Financiera realizará presentación al Consejo~orrectivo/sobré,~vance trímestral
del plan de depuración de saldos de las cuentas contables y.,sr.o¡¡/iüca.fécomendará los
ajustes y depuraciones necesarias para obtener la respectiva a~Qr¡zactort.'~~Af'" '\
4.DeudoresporReintegro, ~)1 ~/
Acciones para el saneamiento de saldos. ~.7 J' . ?

De encontrarse saldos relacionados entre las cuentas Existencías por ~uidat, Acreedgres .
Financieros, se podrían determinar la liquidación o compensación entr~\saldos de d(~as i
cuenlas, '\:. /7 .~
Código de Comercio ¡;<:/t/~~
Art. 995.~ Los plazos de la prescripción mercantil son los siguientes, /'}jl
IV~ Prescribirán en cinco años las acciones derivadas de los contratos de crédito, co .dos a
partir de la feCh.a del último reconocimiento de la obligación por parte del deudor;..~ ..eL fiJo

:.,-.",

mismo plazo prescribirán los otros derechos mercantiles, --:..,;1. _~ 'JI
____ ~_~~ •. ,M. __ ."""_,,.,,"~, ,,,,,. /" ¡ I
~~ l~ ,~IOtmIlllse., t:<"".~l<lft "" 'l5'~ ~~~ o ~ ~I"",l'~ t>;g.,,,,,,,,, e" <!lCENtRO l'ARMACEUntO DE LA FUERZA ARMAOA "\'
(C'lt"-~ ,,,,,,,mM:"'" O)<~""""',.. t .~ p¡rnj, ~J'Ul."t3:l.:lW JI>:'!i!'J<:>r\Il<'fIl~ o CómpaNlt. ~ ""'" .>!Io <!~ !)¡l'Il) ~~ l'I dM'.il'I37Ir\<!1lUl"'~. "",,''?-'>to" /, f
t~M <l-'~\"Ó/ld,ltrllltlo:1O"0'*'" w'''; e ¡\t~ di n:~~!<> e ~u "'.~""""....,m••.•~ v U!'faR'l<:let'4:» 1»' u,lny S. ""'l!fflY rt;'C~ 1'1'~ "If"''''C 1;>
~ 1J-'''''''''''''''''''''C'l!!VgWca1W't''t:<t('rl" rtw'.)1o"'.mt:'d~=OENCIAl '%/
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" : /h'.~'CONFIDENCIAL .
" ,\~ ,~'./ CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

,: "'0' _ ' "."' ,,' ~~~~I~O y tratamiento General de Cuentas del Sé~tores Publico
. ~.concePtualizaci6n General. :

" ',',,~\,AjU~t~~',de,Ejercicios Anteriores: Comprende la aPlica.,,'ció" a ingresos por ajustes contables
./ '\i~ operaciones registradas en ejercicios ya fenecidO~'i:

,B4ÁNTECEDENTES '. 4~,Er~~bajo se ha realizado dentro del mar~ del Plan de Revisión y Análisis para
Saneamiento de Cuentas Contables. autorizado por Consejo Directivo del CEFAFA. en fecha 09
de abril:o~1o18. y su última actualización en diciembre del 2018: asl mismo con base a lo
reguladb'1 en las:~ormativa de cumplimiento legal .Y técnico en materia de Contabilidad
Guberriátnentall~ asPectos comerciales y tributarlos. El último informe de resultados del
saneamiEmt6:de cuenta's ',contables fue presentado el 23 de septiembre de 2019 correspondiente
al décimo primer iriformé'de la Comlsl6n de Saneamien'to de las cuentas contables. ..••.

W" 'K:~ A' .'
C, INFORME DI¡,,REVIS,IÓN DE SALDOS DE, LAS CUENTAS \ ,/\

1. CUENTA'22S0S0010EUDORES POR REINTEGROS: X .),
Casosa Depu,a,' "," .""~ ,' ~~,
Para este informe se est n presental)do dieciséis casos de proveedores que fueron observados
por la auditarla de la CÓite de CueMtas de la República segun balance al 31 de diciembre de
2017. En dicha auditorla~~~ Ob:oe~.ha 9~'en la cu:nta de Deudores por Reintegro, existen
saldos de proveedores en n~ativo y que la administraCión no habla depurado. La mayorla de los
saldos observados corresporideñ' á aM:S'á'nteriores desde 2005 hasta 2008.

De acuerdo con el análisis y revisf~el~ldo,d~los dieciséis casos de proveedores con saldo
en negativo (Aparentemente a févor de""CEFÁFA), s~ ha determinado y concluido que estos
saldos se generaron debido a errores é~...¡ós..controles e Integraci6n que se llevaba a cabo en
anos anteriores para determinar saldos"""por proveedores. En la integración de saldos (A(chlvo
Consolidado) aparentemente los proveédores tlenen~más'Notas de Créditos descontadas, que
las que se han registrado contablemente comJ~{p~go ~~evoluciones, sin embargo, se ha
comprobado de acuerda con la documentaci6n.¿ecab~ ...a. qO~ilos saldos aparentemente a favor
corresponden a Notas de Crédito que fueron efectivamenteifescontadas a los proveedores. pero
que en el archivo Consolidado de Saldos de la cuenta (Arthivo'" de EXCE!I)no se aplicó el cargo

correspondiente ;" ~
Por tratarse de saldos irreales es procedente depurar dic~s casos. El.detalle de proveedores es
el siguiente: PROVHDORE5 ~4.. A~-:: .wEln.~

l.".••'CASCO$IoLV~1A,SAOEC.V. ~,'j;:::'-,w' .I~11~\2«1'~ 'JfSfiy1lr.2
J,,," AAA'OOO.S.UJEC'I l0Ñ0SV~IlORI.V:. 'i.;;io.mI.U ¥. XC9
~£RI""LFAAO .. ,~t? ,l.,' m:l

I>A-Y'J.A1).9OlVo1(lRl£.S,SA,OECV. \:~ -$QIH. ¡,.,.
~\'l:lO!I({ •••••SADEC'!. "'l " .S1~S4'lS AK'1ln:?
llROGlJERII>G\l.IJlI)l.OOS,,",(lECV, +51~I2!lM ~ ~i':.. xoo
lIO\'lfWLSA ~CV,\t)C[OOUtFJ,U'l1roAAl.l .s?I,336~~:'¡' 'XX1)
~éI.~~'V\Sol<l.S",~CV. .!~(12:~, m1.1Ol2.:l'm)
lQfEZO.& ••••OSOt/S¡.,OEC,V -!002¡' ¡or;xe.r.:l/-.
OROG\J(JlIAOI,I,Jl,>JAQ.lJ.E.I.'l.SA.OECV .S10]1"':t! m_»ft',...-
fll'o'WIA.OEWlrROll!~ER(.A>SA,OH'! .$)0$1 . )1lg" , .• ~

~TORIOSr"-l\MI.llJ4W-'"'l .!!'JS? ~MJ~l!m/,. /r-<1','\,
DSlASA,OECV .S:~l.1 ?t<'6-~ / ~

PAOFICPWJlw..SA«C'f. .$1%1,'12 1WI. :'ilW . ,

,o,lI/SI.6ADi.CV .S~ll~3 ~.T.I '\::~~V,l,~ ,;:;;~t«9.?m~, ~ ~ ~/;

HOYA COtt"I'lFNOAl U ~ corHn<lll @" fll~ ~ o (alfil ~ q-'" ~atlTllO ',t,R"'ACEUnco O£ U\ rtn::1llA .~ ••"Ó;; "2,1Ir¡___ "*,,,,"_~rMllo~"".u;z.lCJPQI'''p..-~ ~D~.llaoalf'\"~ S-i•.••ntlDt"~8tMftl_ -:q.ptr \. .••••••
'r.an:G> C1'<dbl 6.0;'- 0_ *'" o llII•••• llt f"le~ o '" W-. •• /lI"O"It..b,1•••• ~ tIC"•••••• SrllO' fOfII'm:llot _.-... o_ ,_.-tDo~ •.....,...-J""'--"""""
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CUENTA 23198001
,SALoOS-- Aflos

~'S4,521,í18 2007
H2lMJ6 2004- 2015

.~;OO 2004
200~-2016
2004-2006-

ft¡ 2015
_ ~004-2C15

'2

"'"""""W2009'"
2009 Y 2012 _* ir

2OO!f 'i~¡{

2""
2007,201UQ15

2008~2:t)11
2008~201t

"""'" - 2009
2006-2009
200S -2015
2005 - ;Xlll
2009- 2011

$1,414,18

PROVEEDORES

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Propuesta de depuración:

Considerandoque los saldosa favor efleja la ~nta de Deudores por Reintegros se l'
originaron por errores que contienen las arch¡~~1FcClnsolidados en los registras de los .
proveedores de manera incorrecta, se pern"i""lte4.realizar un cruce entre los mismos //
proveedores que también tienen saldos pen~~ntes'(:Ie.,H@ldar en la cuenta de Existencias'-
por Liquidar, de la siguiente forma: ~"I .•..

CUENTA
SALDOS

.$1.812,<10
..$231.13
..$3!i402
,$423,57

-$2,484,99
-$15,128M
.S21,S~.96

-S0.02
..$O.D2

-$10,37
.S30.57
.sae1>9
,$154 14

.$205.22
.5211.43
.52:12.13

-142,911.70

LANCASCO SAlVADOREÑiI. S A. DE C,V,
J, A, APAR1CIO, SA DE e,v, (LAS y OROGUERIA MOR.c.ZANI
DROGUERIA 4LFARO
GJ>MtM LABORATOO'ES, S.A, DE c.v,
EUROSAlVA.OOREÑA, SA DE r;v.
OROOUERIA GUAROADO SA DE e.v
MONTREAL SA.DE e v. (DROGUERl4.INlEGRAL¡
OROGlJERlA UNrlERSAl., SA DE C.Y,
loPE:Z OAVIOSON, S A, DE c.v

OROGUER!A OlFAR!M GAlEMI, S.A. DE C,V.
R1VlJ\NA DI:: CENffiOAMERICA. SAo DE c.v.
LABORATORIOS FARW.$A.{LAF AR¡
DlSZASA,OEC.v
PACIFIC P"'J,R~\A" S A, DE C.'J
Aim,:" S.AO¡;C.\I,
B,IIYER OE El SALVADOR

TOTAL GENERAL

CONFIDENCIAL

~~ 1J¡ d('<'r~ t""'lmi!lil """ M1~ ,1oe!>m",~O<1~(>'l"l!<I ~'/jtt-b"t" or"1nOOCl W' <I!CtN1'fl,O F,lllU!ACelJflCO O£ u. FUERZAARlilliOA
~ ;.-:1''''"01<,,,,, c""'~"'-''''y ,,*, ~ se' "'~"M~ ¡»< '. -'''''''. Ml'o:.c" ~"""'¡""J:;owft! •••,~ <J.r~ So "'" ~$t>! C<!","ll'¥'O ~"'~, """~
,.,lc""-"'in. cill.lw~I>.I"~~ o ~<tle<or" KO''''~~~ &'<t~~,,, ~\imrlm'.Ko&> u r" •••••~/j y 'l<!rl\U~ l* "'!ay S>P""¡,,-ro,"",botiHl. rM1ON,fl"
~~o lal«' ••••.•""'ll:>u.;"MjJ'~"''''I~<\wN~OOt''''loir.lM<l~~~

Dlt~ncia por crtt<:1!!dI!! euenbs

Por otra parte, se ha identificado que algunos de estos proveedores tambíén tienen
os pendientes de liquidar en la cuenta de Existencias por Liquidar, cuenta que también
".relacionada con el proceso de devoluciones de productos a los proveedores, y que

'bíén refleja saldos de las años 2004 a 2008 de los proveedores antes detallados,

Esl\;ls dos cuentas, de Deudores por Reintegros y de Existencias por liquidar se
rer~pJ~rian~&que ambas se ven afectadas en el proceso de devolución y recuperación de
sJidCtos,!por 'rn~rcancias, dependiendo en el proceso en que se encuentre la gestión de
{,'~evOIU~¡ÓI'J,Y,!recuperación de la misma; es decir, estas cuentas se ven afectadas en
1momentos0"dist¡n~C)s, del proceso:

~s prov~~"que tienen saldo en la cuenta de Existencias por Liquidar son IOSt
siguientes

CUENrA 23198001
SAlDOS ANós
S4.52t68 2007
$4,264.16 2004- 20;5
SiG,m.OS 1004
$J,39&,91 2004-2016
$371.10 2004-2005
5779.20 _~~

$16JJ.877 20001- 2015
$.(6,331.88
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Los primeros tres casos se originaron por doble devengamiento: los"'é1os,'casos siguientes
que corresponden a planillas, se generaron por incremento en el compromiso presupuestario
en el especifico de horas extras, lo que generó devengamiento de ma:-~;y el último{caso
obe~e.ce a ~iferenclas menor a ~n. $1.00 entre el devengado y pagad~j~e pla~!lIas de
preClsI6n sOCIalgeneradas porvanaclones en los calculos de sIstemas. v ,(Y" 4:~"~..
Propuesta de depuración: ij 1/' \0:
Debido a que los casoS mencionados anteriormente según el cuadro detalle. obetlecen a JJ
errores en el proceso de devengado y pagado de fas obligaciones. Se propone liquidar los
casos que en total suman un monto de $1,563.86 contra la cuenla de INGRESOS:POR, (//"
AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES, '-~ "'1)

~ r .•...•.:.-¿'"=~~~=-",,::.:~;,,~~~,:,~~~r~':.;t~~...-~~~Á=-\'.
~~ o~ C__ C~M~~e"'~"~_I~~_I;O"" 11<1'0'••••_.................. ¡_t ..o,~o~ ••••_ •••.•~to-_~- '7

CONFIDENCIAL '
P~in1l4de16

"" ,,"' .••.. ,

FECHA OB~~~~
'!Y VALOR VAl.OR SALDO CONCEPTO

~.~EVENG~,.-ti1'lPAGADO

AESa.ESA.~ t" '\ El gasto detC~a:io Por S7iG.85 no se Bquki6po;qU!! se¡( '.
23-.11 111521767 servicio SOllO mus genero O'.ro Cl\.'!lR:Wta un recargo por recctlfl.lÍon del.' $716.85 servido da CllCrOlllel!arica por un Yllb' de S7Wl11 el

Agencia $anlll Ana ¡ j¡' ,. cual le 1""uid6contra c11t'>Mo:

Ucda RfIlna'r'amielAyala ~~(ll°°
El ~ ori!ihal documenlO No. REG.fV..'r'..()4.17

JOiUn-17 PoIz. Regenle Farmo 5110.00
del 29 abra 1017 58 can~ en su opo.1unidad y el No,
REG-RYAP~I17. se dupl.<X)leni!fldo con s2ldo ros,- hon(J8l'ios como r;"""':1J del m1smomes da ahril-'\7 .

y ''4' Devengado duplk;ado en 'tis!e que primero se regiSlre
Abldie Municipa!de san

~ /01~ov-17 S81vallor.lmp, Mes ele $102.32 ;,k 00'- $t02.32
con el recibo erecobro que emitl! la AltaIdia fAl.'Ñdpal de

fiOy.17 ¡~1Jv" ."",
~ador No. 033tl943a3 Y POSteriormenle se

ellri5lTlOcobro •••••OQ)tl roobO No, 03519

Planh sueklos b~"
Al eslGblceet los valores cortcd05 se ~grmn6 que por

21~17 PLNPREH.a9J20t7 $12.586.58 $12.14680 error se inaemetll6 el v2lor de l;r.;horas extras al re2!izar
.';(~l¡¡¡ li'w'l!l'lOadO r'IY va'ó' de S.439 69

Planl'1asueldos
(1. '

~ijjii
~,roglsY~ el deveng2dO de planila PLN?REH.Q8I2011

2\-ego-17 Pl.tlPREH.o8I2017 Da Slt.5(2.3S SI1..419,8S 5122.50
se delermn6 que ti de'tCngyjo $e registró oon un valor
rnayoCipOr5122 5!)por dtJpllcidét1en el 'ttor de las horas

21AJ8f2017 6iras.
VarIat:ioneSelecenlavos de J ~ ¡frfl!rel'ld~ ge;telatOtlll1 mol'l",er.tode liQllidaIl3sdiverSas obligaciones (P\2nllas y ,"

M'P, tPSF".ISSS y
CCF¡ genefadlls pO,'tfuAos óe

$12.41 .:
planillas ..,..:"'lFios .sI:slcm35 estabIcó:SOS por las

2009.2018 sistemM WonnáIieos que ~r~!Sdtl ~~, de s;,lud y pensiones, 'f OItOS
0I10s ~ores gene¡aron df'ertltias tnlre el proVeedores ~'SUS ~s de loS periodos del afIO

dsYeng~llI~lldGdela 2009 has~ afto_~~8 YQ\19'no sotlte;¡asan de S 1.00
•••• . _ - .J'!,

TOTAL A UQUIDAR $1,563.86 ~ 'iJ.'~~;-" ~

~

,'-" '¡{:;;"'''"",' '¿V~Ji, CONFIDENCIAL f~\
,', ~~; CENTRO FARMACÉUTICO DE LAIFUERZA ARMADA ',~",/

l As! mismo. se propone que la diferencia entre el cruce de saldos de la cuenta de
'," ..o-eooores por Reintegro y Existencias por Liquídar, se liquidé contra la cuenta de Provisión

,poro'Mermas, Obsolescencia y Deterioro de Inventarios.

",~ ci;EN:rA 42451777 ACREEDORES MONETARIOS POR PAGAR (AI'lO 2017)

c8sos-1~~purar:
AI~~~i~r l~feviSi6n de algunos saldos de esta cuenta, se ha determinado seis casos de
c60'vlmCentost$é obligaciones por pagar que se encuentran pendientes de liquidar; estos
casos s,e~hañgenera,po debido a errores en el momento del devenga miento y reconocimiento
del pago de las1ñiismas, que en su mayorla son, obligaciones duplicadas, liquidaciones
parciales, y~otra~s por~variaciones de centavos, lo que ha generado Que a la fecha estén
pendieñtes'ce liqtidar~n los Estados Financieros. Algunos de los casos Que se encuentran
pendientes.'de liquIdar son los siguientes casos'

,
i:



a aplícar en los ajustes son las

i ABONOS EFECTO
Se elíminaral'l los saldos .en Ilegaw[} lo Que poi efecto de suma
algetra\t.'t aumentara el s~ldo getletill de la cuema. s1n embargo
con le!¡ ajll!;tes contables se logril depurar parte d~ salll'D Y
pres~nlar en la medrna de esa de¡mración !J{I saldo más

cuentas contables sujetas

lA

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMAéÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Sumas

23198001 E1is\imciasporUquililr $0.00

PrtMsi6n por Mermas.
Obsolf:5t€l'\cia y De!\!!1at<l da
InVlWJlrios
.a.creedor% M~.arlos por

P "
AjustesdeE~ M!eriofm

CUENTA

85%5001

4.
siguientes;

CONFIDENCIAL

E. RECOMENDACIONES

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo:
1. Autorizar los ajustes contables en cada caso. parcialmente los

saldos de las cuentas sigu¡entes~ ,~ .í"
a. La cuenta 22505001 "Deudores por Reintegrosn en-la que"sereliminaran los

saldos en negativo d.e Jos proveedores analizados y como efecto. de ello ad.m.•.....;,n.tará.l.a eu.e.n.la .(1
en un monto de $42.917.70 " .1

b. la cuenta 23198001 "Existencias por Liquidar", disminuir'8-~n un nipnto de !
$46,331.88 de algunos proveedores que también poseen saldos a favor en If:,&.i'enw;tte) ,l
Deudores Por 'Reintegros. como efecto del cruce de cuentas, V, I

c. La cuenta 23199001 "Provisión por Mermas, Obsolescencia y Dete~bro de
Inventarios~disminuirá por un valor de $3,414.18 por efecto de la diferencia del cr:úce de \
saldos liqUidados de las cuentas de "Deudores por Re¡nte9ros~ y "Existencias por uquída~ "

'.1... .
'\"'. ~.,-~../

D. CONC LUSIONES

1. Se liquidará la cuenta de Deudores por Reintegros, el valor de $42.917.70 el
"'se aplicara contra la cuenta de ExIstencias por liquidar por $46,331.88, la diferencia de

os s1ildos que resulta de ambas cuentas se aplicará a la cuenta de Provisión por Mermas,
bsolestencía y Deterioro de Inventarios por un valor $31414.18.

A"'lk En el caso de la cuenta 42451777 ACREEDORES MONETARIOS POR
PAGAR se esta liqUIdando un monto de $1,563.86 el cual vendrá a aumentar los ¡n9resost

"d1!, mes en Lié se regIstren tos ajustes• • Los lascuentasal aplicarlosajustesserian los siguientes
j -- saldO~131110/:ml!! I 5aldoconalUste 1

~- $241,73996 $284,657.66'
_._. ~. __ ~$.l_'_l,~7_83_.3_7__ ....•__<_ $185,45149

,.esce~~~dete(,o!,£de frN. __ ..•....,_.1... $276,576,28 $273,162.10
pOtPigar _ $8.2H.4S $6,647.59EI£ '--

NOTA CONF!DWC!!J. h ;.,r{'m'-¥:&¡ t<'<'!~ l}I'\<I'!I~~~o " c="" ~~ "'111'1000 M ~!CE~1l:O "AAM~tu'/1CO tll! VI FtmRZA ARIoIAOA
"""'''''''' rl~ """,!e.!<'<><;"'y,~¡¡~ _ o>t"~"""l"l'"¡~_""""."'!<lJltl"~iIllI 'a l:ü1l'~:6 ~«> S. "'" el~ ~-a~ a-.¡l(l(-~. C¡;~l)¡""
¡~,~. tt~""'&> ",-,~,.t-<~&>'" «fl'" tm<l' ~ l~"'''! 4<! ~ <»=<.."..,."'"".~ ir~...".1!Cl<:<>e. r<~ y St,$ $ll"C0<\lll:U ¡'Xl' t.Jlt>¡. S, PI>'''lI' '1l'O-i><:~:~ ",.,.,~ o
~.~~ !a>Ol'~ItI!O<lc"¡'''!J,",o!oaw__ -:cn,,,,l'""" ••.¡;'",,,,Ml,~~~
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2. Autorizar la aplicación de la cuenta 42451777 de "Aereedores Monetarios por
. Pagar y la cuenta 65955 -Ajustes de Ejercicios Anteriores, como producto de la revisión de

\. cuentas en depuración se debe reconocerse $1,563.~6 para ambas cuentas
"\"\. V 3. Darse por enterado del Décimo Segundo Informe de la Comisión de

Saneamiento de Cuentas Contables, y de las gestiones de avance de la solución de los
casos/de"'las cuentas 22505001 "Deudores por Reintegros", 23198001 -ElCistencias por
liqufda'r'", 231£19001 -Provisión por Mermas, Obsolescencia y Deterioro de Inventarios",

(/ ).";od) N' 3 '

e1 Consej(Oi~tivo se dio por enterado del Décimo Segundo Informe de la Comfsión
de Saheamiento ''de éventas Contables y de las gestiones de avance de la solución de los
casos de f1~s du~nt~':22505001 "Deudores por R~integros", 23198001 "Existencias por -'"\
liquidar", 23.199001 ~ProviSi6n por Mennas. Obsolescencia y Deterioro de Inventarios" y .h
acuerda lo slg)J~~~te: //", "\ ",

1. Autorizad,9s)ÓS •...ajL~.t~s,~f!!ableS en cada, caso, para liquidar parcialmente los ~
saldos de las cuen!~s slguJentes:\\ ~:

a. La cuenta' ,,22505001 j "Deudores por Reintegrosft en la que se eliminarán los
saldos en negativo de los proveedore's analizados y como efecto de ello aumentará la cuenta
en un monto de US$ 42:9~.7-!?/ / ./) ,

b, La cuenta 23198001)'Existencias por' Liquidar", disminuirá en un monto de
US$ 46,331.88 de algunos provee60re~ que también poseen saldos a favor en la cuenta de
Deudores Por Reintegros, como ....efectoJdel crócé de cuentas.

, ~I Jt" "
c. La cuenta 23199001 "Provfsión por Mermas, Obsolescencia y Deterioro de

Inventariosft disminuirá por un valor de ÚS$ 3,414.18 por efecto de la diferencia del cruce de
saldos liquidados de las cuentas de "Deúdores por Ré¡ntegros~ y ~Existendas por Liquidar~.

2. Autorizada la aplicación de la cuents12;"51)71\ de "Acreedores Monetarios por
Pagar y la cuenta 85955 "Ajustes de EjercicjÓs-'Ante-rloreS,_,,'comoproducto de la revisión de
cuentas en depuración se debe reconocer USS 1,563.86 pára.ambas.cuentas.

IV. PROPUESTA PARA AUTORIZACiÓN DE :ef/:E ~1~ACIÓN PUBLICA N°
03/2020IMED/COSAM DENOMINADA "SUMINIStRO~ÓE"MEÓICAMENTOS PARA
EL COSAM AÑO 2020" Y PROPUESTA DE COM'ISióN'PARA'DÁR'RESPUESTA A
CONSULTAS, Y COMISiÓN DE EVALUACiÓN DE OFERTfS'W :
El Sr, Gerente de Adquisiciones presento al Consejo <Directivo.:\"la /propuesla para

autorización de la Base de licitación pública N. 03/2020/M.ED(eOSAM~ denominada
Suministro de medicamentos para el COSAM afio. 2020, propuesta"de c6misión para dar
respuesta a consultas y comisión de evaluación de ofertas, la cual estab( cónformada s~ün

detalle siguiente: , I ~ ¿
A. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA : -j/~~

US$ 3,000,000,00 del Fondos de las ,'~.' rtac;ones Procedentes del ~4.%del 'i
personal de Alta y 1% del Personal Pensionado de la Fuerza Annada. ¡: : \.

, ,~
:: ~ rJ¡'"

IlOTA <;qmp1tlfCW, UI ~~ ••• """~" cu'IIo<l~,OI'9"- 011"CEHIAO FAlIUM:runc:o DI!LA FUtRV. •••RiIl,,"Ó.\.
_~~l'to/Io~_lAllo.:d~b_O(II'Q ..c;CJo1"~ •• GI"',,j~OfIO"'O S-",",ol __ ~ ~
,~d __ ""~ O_loUI"~ot_~ •••••rl_"~;"'.6IIl'C_p"Ia~ S,¡oOf_l1ICJ:'Ifl:o •••••••••••c
~,I .•,.,,_1oo~ ••w'~I'Ilclrl1rIL>-.-.
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

OCESO DE EVALUACiÓN DE OFERTAS
.-B1F '"al'

DOCLJMENTACIÓN LEGAL Cumple, No Cumple y No Aplica
.\ ,1M '*
EIIALUIICIÓIHINANCIERA 4 puntos
~,'" ~ "'"
t!\IAlUII<:;IÓ ICA 65 puntos
~I\LUIIÉIÓ ÓMICA 31 puntos

'~)'¡¡:jf
100 puntos

D. CONCLUSI
1. La Base icilació ública W 03/2020/MED/COSAM Denominada

"SUMINISTRO DE MEDIC~EN:Fosgi\JA EL COSAM AIíiO 2020" ha sido elaborada por la
GACI juntamente con personaTdel HMC <¡ue elaboró el B4.

2. Es necesario nomt.i,rs:rra Comisicfri Especial para dar respuestas a las posibles
consultas, así como la Comisjón'EvalutfOora:1(té Ofertas, quienes serán los responsables del
proceso de evaluación de ofertas y recOtdendación de adjudicación.tv

E. RECOMENDACIONES

B. CONTENIDO DE LA BASE DE BASE DE UCITACIÓN PÚBUCA N'
03/2020/MED/CDSAM Denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA
EL COSAM AÑO 2020"
Entregas y formas de pago el pago se realizará en un plazo no mayor a sesenta (60)

s ,~¡fif\d~r¡O posterior a la emísión del quedan en el Departamento de tesoreria del
C~,~~~A eñj,Dórares de los Estados Unidos de América, cuando el proveedor haya
presentado la~ocumentación respectiva.

~¥

!!2I!..Q9!ifJQIfNflM. l~ "*"",,,,,,,,,,, w"w-~<fI!\"l'" ~" ~ """'.0 ~ "''\?_ ""~CEIlTRO FARMACEUTlCO OE LA FUfAZA ARMADA
WI'!'9f"! '~'!Y1fflOól1rot~~l>l ¥ or<~~ Sil' 1Jl';::e1.lNi lIIIf>I:'(~"_tnl&t~ l>~lIl'i~, "",e~, M" C:>!I<» ~ M e, {!IW$~"l('~'">ll<IleqllOe ~4'''''
*')1:'«'"'' (j,1~"" ÓiI'<lI;,!t'M e ~~ )(l\;¡jl>ptoI'Ot)l1M!'!loe~I"O W"'-'(lI'f"ilV>,"" o<~, y I"'~ ~""""-"'ÍlI W la l', S. pet..,.-::>rfW:lO,",'o ~ ••"
~,,,, !INCI """'''''01« <> ,,'~N)(loJf{o ~ 1~ '<m,""'" l' WJIl1I> ,""."i><Mta. •••• ,...,

Representante de la GACI

FÜÑ,OÓN
i Responsable de !!fL-
Especialista en el Biel'l
Digltador

José Rey~s Sígüenza Amava

POR PARTE DEl COSAM

NOMBRE

. 2£~~.E!.~.n£¡_s~c_o_~~vasFlgueroa
Jul¡s~ Guadalupe Guadron Córdova
Ed¡~hRo;a;,aMartiñel Guardado

POR PARTe DElCEFAt=A

TÉCNICO

GRADO
TCNEL. y DR.

lICDA.
AOM,

INTEGRANTES DE LA COMISiÓN PARA DAR RESPUES

4

N.I
---l'-T
..'-1
3

Sesometea consideracióndelHono Directivolo siguiente:
1. La aprobación de la Base dil"!.icitaeiónjPDblica N" 0312020/MED/COSAM

Denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM 'AÑO 2020"
2. La autorización para dar ínicio al proceso':~mínistrativo (publicación de la

Base de Ucitación en un periódico de mayor c¡rculaci¿¡~ la .' ión en COMPRASAL,
así como la recepción, apertura. \,'

3. La autorización del nombramiento de "la
respuestas a las posibles consultas y la Comisión Evaluad
detalle:

CONFIDENCIAL
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AUXILIAR
Al,J)(Il!AA
TtCNICO

4,
6

CONFIDENCIAL ¡~\
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA .. ~J'
INTEGRANTES DE LA COMISiÓN EVALUADORA DE OFERTAS:

POftPARTEOElCOSAM ~
N' GRADO NOM&RE ¡_ FtJNOON - _.
1 TéNfL r DR, iJ~é fnmcis,o Na•••a\ fif!lll'rO~ 'Res on~hll!_.dS liIConl¡~\órl .
]; lIeOA Jull~a Guada\¡¡ e Guadrnn Córdo\la ~SDetjah>l.aec"~"c"'~'"~ ,_
3- AOM, [dlth ROllanaMattlr,e; Guardado I0'61Iado,-_' __ ~.,_ ,_,~. _

POR pAR:T£OaCUN'A
f\lidAtltonlolrahcla Ga!cl.1mel i ~epr~se!'tMlle (le! Of'pw. A:.u:L~.R£m¡Iator;m. j
¡¡o~isIy~"Em'QUl!Ga!ve~t"~dio ~i!SentJflte delGell't'ltlJH.'.'t'1(k~j
loséReYH$uc¡¡taAmaa ne r~~~~ ..__ ===:J

F. CRONOGRAMA
1. D<>scarga de la Base De Licitación Pública del 26NOV019 al 28NOV019

2.. Cor'Ísultas y~o Aclaraciones: Consultas 030lC019 Respuestas a partir del

06DIC019,. . '
3. "-Adendas/~Enm.iendas a Consejo Directivo 10DIC019
4, Re<;ej:lclón,yApetlura de Ofertas 20DIC019

i

Acuerdo N° 4
El Consejo OirectlV<i-se ~io -por ent~do y acuerda lo siguiente:

1, Aulorizada la Base de Lioilación Pública W 03/2020/MED/COSAM denominada
"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA ELCOSAM AÑO 2020"

2. Autorizado el inicio del proceso administrativo. publicación de la Base de Licitación
en un periódico de mayor circulación y la publicaci6n en COMPRASAL. as! como la
recepción, apertura. ,,'

3. Autorizado el nombramiento de la Cortils'ión '~specia¡ para dar respuestas a las
posibles consultas y la Comisión ElJaluadora 5ie 'Of~s (CEO). segun detalle:

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA DAR RESPUESTA A CONSULTA_-:_-----_.-_.-
N" GRADO

.1._ TCNEL '( OR,, L1eOA., AOM.

, TtCNICO
-

POR PARTE DEL COSAM

NOMBRE

Jow h<'lrlelSl:o Nava5 Figue,oa
Jullna Gl,Hldalu ~ Guadroo C6rdo~••. -
Edith ROlC<lO;JMartinel GU<lIdado _

POR PARlE DELCEFAFA

1 jo~é ReYl!~ 5.~8úCflla AIlI<lya __ ~

N' GRADO

1 TCNEL V Dlt, lICDA., AOM,

4 AUXILIAR, AUXILIAR
6 TI!CNlCO

NOTA CONflpENelAt U 1'I'""""",6rl o;n!lr'i>'» (ji> ""'11' ,,*,,=""ll<1 C>{;i!V"", O,*,~Qf"<O(I ",i.,,~~""'"CEUtflO fAFll,1ACUlTlCO CE ~A F(,olif\U,. Afll,t/l.OA
~>(_ •..,'~ <:Mf,~~<lI ~ "'"'' P-'" "'" .n..ualla PO!I.;lo>'~ ""'4IId o ~m" 1.1"'..tIl~'" {V~ Soro~, ~I4O.".",~no ~!M'jW<l eua'~
,<}W>dófi "d~, "'~ <> ~a \<1'.1:1'''lW'",lli "" "",,,~~l<l",,, ,">t"''''''''Ó'' ". ~¿, l" -.. ""~~ PO' la l;¡v S. ""'" """" (=00 ~"'" """!AA.'" "
~ 1."", •••~"O<1:~-ll'ri""",I~~ ytl«'IlflIl''''''f!&'''''''''''''''.

CONFIDENCIAL
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

t
/'

V. PUNTOS VARIOS

1. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N° 600 de
fechá,,20NOV019. procedente del departamento de Asuntos Regulatolios, en el cual solicita
autorización para que el Lic. Saris lván Enrique Galdámez, quien desempeña el cargo de
Cc-bordtnad.orde Asuntos Jurídicos. realice las fundones ad honorem como encargado de la
Unid~tf de m~djo ambiente y eficiencia energética, ya que es necesario el nombramiento por
acoer(jQ en razón que durante la fiscalización por entes externos solicitan el acuerdo del
''nombram:ient:~ del responsable de la Unidad y en razón que las actividades que se realizant
en dicfrs Un¡d~: f),Q_ son frecuentes. se considera procedente que una misma persona
desempeñe esás fUrieJones, supelVisadas por la Jefatura de asuntos regulatorios y en base
al 7 de la \,:.Sy de, Me<:OtlAmbiente: "Las instituciones públicas que formen parte del SINAMA,
deberán CQJ:ltarCOf:1 uhíd~des ambientales, organizadas con personal propio y financiadas
con el pres$ueslo de J,!s' unidades primarias. Las Unidades Ambientales son estructuras
especializadas, con Jqnciones, de supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas,
planes. programas, proyecto!; y aCciones ambientales dentro de su institución y para velar
por el cumplimientO' dE1fas norma$; ambientales por parte de la misma y asegurar, la
necesaria coordinación lnterinstituc!Ohal en la gestión ambiental. de acuerdo a las directri~' , ~
emitidas por el Ministerio,'\, ,/' , ',(

De acuerdo a lo anterior. 'estit GereJ}-qJáGeneral recomienda autorizar que el Lic. Boris lván ~
Enrique Galdámez, quien desefl')p9tla ~,. carg,o de Coordinador de Asuntos Juridicos. sea
nombrado y realice las funciones ad !honotem como encargado de la Unidad de mediO
ambiente y eficiencia energética ~

Acuerdo N° 5 ~

El Consejo Directivo se dio por enteradQ'- y: acuerd¡;í' autorizar que el Lic, Boris IVá~/ ,
Enrique Galdámez, quien desempeña el ealflo de $o,ord.lnador de Asuntos Juridicos, séa
nombrado y realice las funciones ad honorem como encargádo<de, la Unidad de Medio
Ambiente y Eficiencia energética.

,
2. Respetuosamente Informo a ustedes. que se 'tecíblprmemorál\<lum N' 1310 de

fecha 21NOV019. procedente de la Gerencia de Adquisiclof\ll$,. en ojIl cual solIcita
autorización para la adjudicación de medicamento oncológico, ~n áetalle'$fgu¡~nte:

1. En fecha 08NOV019 fue autorizado el Inicio del proceSt>de I!í CONtRATACION
DIRECTA W OS/2019/CON CALIFICATIVO DE URGENCIAlMED/ONCOlOl3lcO/COSAM.

2. Dicho proceso se publicó en COMPRASAL, el día 15NOVO~'¡;¡' se procedió,.S, la
recepción de ofertas para dicha Contratación y se contó con la P"ahi.CipaCión,,~ las
socIedades 1) MONTREAL, SA DE C.v, 2) DROGUERíA SANTA LUCIA, S.A. DE C!"V.

3. La Comisión Evaluadora de Ofertas verificó el cumplimienfo' de' las
especificaciones técnicas y de las ofertas económicas. determinando que las propue,S¡tas de
las empresas se consideran elegibles por haber obtenido el porcentaje siguiente:

._-_........._-- .. ~.-.-_._...,.._., ..
!fOIA cqM'lpEl4C!A1. U ,~""""" <;:II'1oJ"MJ.*" "';1~ «-(:""","-l0 fj """,me <'!'W","<l> :II"~n "" ti CEfm'lO FAR"ACEUTlCO DE LA FU£RV. AAMAD"
tQ!"l1,ool """"~ ecr.r<W1Clllly Mltl ~ •••• ~";Á,>:t~pi:< 1~ 11'\'"",,"f''l!4ad e ~i~.1Io ",,,,,,1~~;;\~ $, 1'>0M *' <i(I"¡~_", ¡hl!Q<lt.w:IQ. ~
,.w'OÓ(\ ""~t,,,,, "''''<1>."""" """V. 1«111" l»'C'* <:\Il""te """,-.'"'' Su """""""*'~.Of"l""""" ~ •••. ~ ~$1 DO! '- "'r S: M' _ (~ ••~I.""""".'"(l
d!>U.-!t"",1~ !.rte! ''''''''''.,...,,, et"."*;¡,,-c a •••""~~~*i _,,,,lo "'~"'~".""'"
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Precio
UnItario Po'

ea.a
Cantidad
Ofertada

02 CAlAS
POR 60

comprlmld05o

Mateiíl
Of1gef\

8AYER/
ALEMANIA

NeX3v;lr 200 MB.
Caja Por 60

comprimIdos

OflKrlpcl6n del Bien
recomendado para

ad'udicar
N'

,..,w~~" \_
4. Por lo anteriO~rl.acomiSi6h, recomienda que es factible adjudicar el medicamento\i:~\

la sociedad Oroguerla,~anta Lucíi; S.A. de C.V.,, por cumplir con las especificaclones~ I

técnicas y presentar la of~e~ca Y menor tiempo de entrega,

De acuerdo a lo anterior. ~er'ncia,G~neiBl recomienda lo siguiente:
a. Autorizarla adjudicación d~ ~so dé ContrataciónDirectaW 0512019/CON

CAlIFtCATIVO DE URGENCIAJMEDIÓNCOLÓGICO/COSAM denominada "Adquisición de.,..--,- .,.-.,.,
medicamento oncológlco con declaratoria de urgenaa~para el afta 2019", a la sociedad
Drogue,la Santa Lucia. S.A. de C.V. por urylmónio~~e CINCO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS 40/100 DÓLARES (US$ 5:946.40) IVA Incluido. de acuerdo al siguiente
delaUe: :¡,y A

CODIGO MED-41016 SORAFENIB 200 MGttt:{~TAS \:lb

~;~~~
vencloil_ento,~ ~nor a 18 me~S 8
pa:!tGde su ent~8ii1.

S2.973.2'0' SS.946.40 .~&r-$"diuli ..end.l(10S posteriol 11
,ta:~ntre~~Ia"'-Olde~.d~compra.

~/?
b. Autorizar que la Gerencia de Adquisiciones notifique Jos resultados del presente

proceso y la publicación de los mismos en el sistema de COMPRASAL.' ;,fJ.,.
Acuerdo N" 6 &~.~,
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente" ~t /j
8. Autorizada la adjudicación del proceso de Contrataclón Directa W OS/2019/CON=~:~:::~~~:;;:~:~:;:::~~~''Y''''~-:'

~~~ O__ (l~OI.o.l*~Il"',,*,m.;Ol\I1"', rto:n:>c.1,M1'j'-'W!II,"" S,fO!'tt""reCI~',",--''''O ',J1
~, .oo~.w~t f_,_irtr""'~..- ' ''/

CONFIDENCIAL .)
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA
' '

"'~"" .:!

CODIGO MED-41016 SORAFENI8 loOMG/TABlETAS

u blllUlt\6ft

it~S 'i OftfU [COM"'tc..

H., r 2
l)escrlpd61'1 ctet Bien Mo~' 1~'1> :9";;- J:: Ob1e •••••donc!t-.-. ""'O' '~ ,- .~J! - .• & :! UnlUrlo ~H¡;~- ~

• ~~ ~.t
,1

,a •
y' P Nc!JtnJf 2WASPln

Moñtrt1$.A ~~~ñmldot "V£1l :.. $3,OSU
, '. • flecUbItrtoJ COn SO 15 "t.:¡ C.V. "hlkuta;cll. Por 60

IAUMANIA Comprlmlclo •h 'iCom~.~ .,
,

Oro&~, ~_;21lOMá;\
:1CAlAS Por..,," '.. PRES£NTALA

$lnuwd.~~ClljIo~~~' 'l£MAH'"
SO CDmprbnlda

l,nUO " '00 OrERTAMÁS

$.A.deC.V. comptttnldos , ECONÓMICA~...... --~

"



coelGO MED-41016 SORAF£NIB 200 MG/TABLETAS

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

~-a~'i-_.._~:~~~~~;i un:~~~Or Precio Otm~rv~clones !t
Ot1gen Ofertada t.'l a PO; Tota!

-~._- i Vencímiento no menor a 18 meses il
VER/ 02 (NAS 1 partír de su entrega.

EMAN!A,I pO,,",O, $2,973.20 $ 5,946.40 Entreg;l S dlas calendarios postetior a
Comprimidas i la entrega de la orden de compra.

b. dáff':: ~:~~~~~.General girar ínstr~ccionesa la Gerencia de
Adquisiciones, not!t&-lo,~;l:éiúrt~dOg;-del presente proceso y la publicación de los mi~mos
en el sistema de COMPRASAL. \<;~\

"J¿;c,
3. Respetuosamente ,~tedes, que se recibió memorándum N" 685 d~'-

fecha 15NOV019. procedente dSb~P'Ger:ncia~min¡strat¡va. en el cual solicita se eleve para
autorización la terminación del contratS' poFtServicios profesionales del Sr, Alfredo Alberto ~\
RodriQuezGonzález, quien desempe~, ',~~argo de dependiente de farmacia, de acuerdo 31)\
informe presentado por el Depto'%WOeAsuntos latarios derivado del proceso
s3ncionatorio solicitado por la Gerencia Ca,' Rodrlguez, de quien reportan la
denuncia de una cliente que labora en el Ministérittde , , fensa Nacional informando qúé
en la semana entre el 07 al 110CT019 se á~rsofrb~$Tósc~,de Farmacias CEFAFA, en
donde habia consultado el precío del producto HIDROL YZEO COL.l, informando que el
precio era de US$ 30.00; posteriormente llamó a la su Matriz Público y le dijeron que el
precio era de USS26.00. En razón de ello se comunic n la perSQna conocida dentro de
CEFAFA preguntando por qué se tenían dos predos a,c~~onsulta a las Jefas de
Matriz Público, manifestaron que no podían dar espuest iata, pero que
indagarian, y que sospechaban que en el Kiosco los pro cobrando más
caro de lo que realmentevallan; en razón de las sospe un comprador
incógnito. a la conslllta y compra del producto HIDROUZ cúal tanto la
impulsadora de Vijosa como el empleado Rodriguez González .' que dicho
producto tenía el valor de USS 30.00, procediendo a venderlo a diqhwprecio; mismo
producto que posteriormente fue facturado en US$ 26.00, tal como ..~hsta en tick o

000059232, de fecha 250CT019, '"
Ante lo declarado en el Derecho de Audiencia realizado por el OePto.

Regulatorios, conforme lo manda el Art. 11 de la Constitución, emitió la~s¡guiGñfes
consideraciones: I!

a. El empleadO Rodríguez González expresó que no se acuerda que haya 'endldo
ningún producto de Hidfolized Coll, a US$ 30.00, ya que en el sistema aparece con etp~«~?{
de US$ 26,00,

CONFIDENCIAL

edicamento oncológico con declaratoria de urgencia, para el año 2019", a la sociedad
ueria Santa Lucia, S.A. de C.v. por un monto de CINCO MIL NOVECIENTOS
ENTA Y SEIS 401100 DÓLARES (US$ 5,946.40) IVA Incluido, de acuerdo al siguiente

'0
all.:

NOTACONfrpE!iCtill 1,' .N't:m'''''*" ~e"<álI ~ ule ~t'(l ~ r~ ~'lI~ ~~ "'" 01CENTROFIU'l'MACEunGOOll lA FUERZAARMAOA
CQ'\'-'."'lj •.•J",,,,,,,,,*, """f~a' i WIO ~ ~O("".tll'l' W r..fli'I'J'l'W ""(~~ (> ~ 11¡:o".,.' e.\~ <ll"lgoQ!>Si no ••••001e..~", ....totlU'». =:""'~
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/lnforme remitido por Gerencia Comercial y el repOrte emitido por la Jefatura de Ventas
~o;ne-rCiales. y demás documentación que presentaron como soporte al presente caso se
verificif que el empleado Rodriguez Gonzalez, maneja a la perfección el precio del producto
HlbR9~(Z~~ COLL, descartando la posibilidad del que pudo equivocarse al momento dí!1!e
vender,dlcho producto. . I - r"....
b'c;.~ue ~I ticket emitido porel Cajero: :ARODRIGUEZ. el cual marca las ••..?}
1511250CT~19. se confirma que en efecto facturó'dicho producto con el precio de USS
26.00.~ob;e lo cwtmanifiestan las jefas de sucursál, matriz que en ningún momento reportó '
el rem~~ente. ~o:obsténte ellas sabian que -el c1ieMte incógnito" habla realizado la compra

••. I ~ '- "l.... },por USS 30.00. comprobándose la falsedad en la declaración del señor Rodrlguez González.
l' ,\'" ,d. Por',lo que e)(pue~nas las bases legales y evacuada la garantla constitucional de

Audiencia, béfen~~ y ~bidO Proceso y ante el incumplimiento a los Deberes del cargo~~ ~/ '
según lo establece e!,Art,;.,2~-RlT ':..Ci~ estipula qu.: "Todo empleado del CEFAFA. estará
obligado a cumPlir~US de~reSCo~oportun¡dad, horradez y rectitud, sin buscar o recibir. por
el desempeño de suslfÚnciOne$,)~lros beneficio~. personales diferentes a la retribución
acordada con el CEFAFA. se determina que existen elementos para dar por terminado el
contrato de Prestación \r~e~ietos EV:ntuales. suscrito con el empleado Alfredo Alberto
Rodrlguez González, ejeeuténdose la"f!is¿iliaci6n dé dicho contrato.

O I ,// /lb /) :1: '16 d Je acuerdo a o antenor,"y con as~' en a opln n e la efatura de Asuntos
Regulatorios. esta Gerencia General s~lj,ciíá.áutoriz9d6n para la terminaci6n del contrato por
servicios profesionales con el Sr. Alfrklo

F
Alberto ROjirlguez González. quien desempeña el

cargo de dependiente de farmacia. a ~artir del 30NÓV019 de conformidad a 10 pactado en lar.' •.•.••.

Cláusula XI) CAUSALES DE TERMINACiÓN DEL CONTAATO, de Prestaci6n de Servicios
Profesionales que reza: ... ~EI presente coQÍrato'~du~ia Rer el incumplimiento de las
obligaciones convenIdas por el Contratante y el G~ntrata~o~,asi ~~o por cualquiera otra
causa contemplada en las leyes salvadoreñas' y especialmente por las causales de
terminación de contrato establecidas en el Códig~ d~TrabajoJ~nte.~ Apegado la falta

ccmelidaalArt, 50 causal 3', l..'V. A/'
Acuerdo N' 7 :; /"\\,))
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda' autonzar la terminación,del contrato

',' '\ \. J( /.'
por servicios profesionales con el Sr. Alfredo Alberto Rodriguez González, quien desempeña

~ e ¿<~'

el cargo de dependiente de farmacia. a partir del30NOV019 de confomÍlda6,¡) lo pactado en
la Cláusula XI) CAUSALES DE TERMINACiÓN DÉt CONTRATO, de Pr.rsláci6n de Servicios
Profesionales que reza: .....El presente contrato' "caducar:' por el In~'U!np[jmientoAe""'.las
obligaciones convenidas por el Contratante y el Contratado. asl como pOr;cUalqG1e'r-'aotra .
causa contemptada en las leyes salvadorertas" :'y especialmente por las (~u'sale1-"'de1
terminaci6n de contrato establecidas en el C6di~~ de Trabajo Vigente," Apegadotlá falta

cometida al Art, 50 causal 3', i I ~
~ ".......,_~,~_"_~J ~."m", 'MM"'"'"." •.••""'" ~:./ ?"l
__ ~COI"""""""1_~"'"",~llC",,,~,_O~ •• Ua.-l"""~6!l;«" SlrlO.;II'l-..wa"lO_.:*.~ ~/
~,~ ~ o_~o~do_-....coow~",~)wd~t#t1"Y !it~_~fl~~_.O
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMAC~UTICO DE LA FUERZA ARMADA

CONFIDENCIAL

»'~ fecha 14NOV019, procedente de la Gerencia Comercial, en el cual sol1cítase eleve para
autbrización la terminación del contrato del Sr, Pedro Antonio Garcia Rivas, quien
':9~sempetiael cargo de Jefe de sucursal Santa Tecla, de acuerdo al informe presentado por
eV Depttf.~~e Asuntos Regulatorlos derivado del proceso sancionatorio solicitado por la
Gerené1aQ(}mercialal Sr. Garcia Rivas, debido a la apropiación del efectivo de las ventas d,e

~ ~'(efEi~dasJéursal. determinando lo siguiente: \, ~ \"
-V )~a~~e recibió marginado de la Gerencia General del Informe efectuado pbr ", .1)
Auditona Interna:T(:t~larqueo fisieo de fondos realizado en la sucursal de Santa Tecla. ~
detenrllhándosé 'Ln faltante de fondo proveniente de las ventas en efectivo por un monto total
de DOS Mil: ONCE DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
ESTADOS,t!JNIOOS 'OE ,d'.MERICA (US$2.011.78); haciendo saber que realizaron las
sIgUIentesactWl :leporte de facturacIón de ventas correspondiente al penado del
01NOV019 al""1 9, para verificar su respectiva remesa de fondos. b) arqueo de
fondos de los in9~$Óí r.~lsñ:~'~de las ventas de productos farmacéuticos y otros de la
sucursal CEFAFA'Sant~,\1écla,e) ~ueo de fondos a los m~ntos autorizados para caja chica
y fondo de cambio a laSucursal Sar!ta Tec.lay d) se levanto acta de declaración del Jefe de \\
la Sucursal. ~" .I"t )\

b. Se delerníl" , ' ~'" documentación de soporte el monto faltante
ante~¡ormentemencionado"})'" tle ~'ó';~!tant~ e~ or¡~inado por la sustracción indebida del '
efectiVOpor parte del señor p~~rbAnrt{)nio,¡:~r'cla RlVas, Jefe de la Sucursal, teniéndos~
como afectación una pérdida pafrimonlaf'parlcel CEFAFA.." .,r~c. Las recomendaciones be/óiého informe fueron: 1. Iniciar el correspondiente
proceso legal de interposición de cfé:ri'CJnCiaante ,!("Fiscalía por indicios de sustracción
indebida por parte del jefe de la sucursal de Sal)tá',Teéta, 2. Ordene a la señora Gerente
Administrativa y Gerente Financiero realizar ei,díSpectivoJrnmite legal y adminislrativo a la
compalila de seguros e inversiones, Sociei,iad 'Mónirrt:a" (SISA) para hacer efectivo el
reclamo por DOS MIL ONCE 78/100 DOLARES DE LOS'ESFADOS.UNIDOS DE AMERICA
($2.011.78) y 3. Retirar al Jefe de la Sucursal Santa Tecla,.,ñor PÉ:OROANTONIO GARCIA
RIVAS. por perdida de la contianza en la admlnistració1de los fondos de la sucursal y se
inicie el proceso de deducción de responsabilidad d~~,~cuerdo,,?4ius responsabilidades y
funciones en la Gerencia Comercial, según lo estableC¡dt~? e,I,;¡Rp; ~,

d. Asimismo el dia 14NOV019. el empleado PSD1l0 AN1ONIO.'GARCIA RIVAS.
se apérsono y se procedió a tomársele declaración de lo sucedidéry,boncederle su derecho
de defensa por los hechos que se le atribuyeron a partír de:ffa audffori~;'realj~da en la
sucursal el dla 13NOV019, en la cual aceptó la apropiación del élihero<:Q'rrespondientea los
dlas 07. 08.09.10 Y 11 de NOV019, totalizándose el monto de DOS'NIIL ONCE DOLARES
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (US$ 2.011.78), manifestando que no hizo del cónocimiento aflos jefes supedóres
'1 lo tomó sín previa autorización, no obstante estar sabedor que di'~a práeti~ ,restá
prohibida, realizó la apropiación para usos personales y familiares. pero peijsab~,,'"
el dinero sin informar al respecto a mas tardar el 15NOV019. t'/

e. El dla 15NOV2019, el empleado PEDRO ANTONIO GARCIA RIVAS. . oras
de la mañana se apersona a la Gerencia Financiera a realizar el reintegro del dlnerd;f~ltante
por el monto de OOS MIL ONCE DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,011.78). realizando el pago tot¡¡j~

-------_._._-_._----_.._----------------<:/
lNLUQ/jfJQ.!¡!l$iJI:J.. l~ ,nI",,,,.wtr! ()<I'l(t"'><!;l"'" ('WI (j,>o"""""O 1> r.lYflj-p <{~'Il<'~ 0f'Il'~Jd\l <Ir>III Cl!mI'lO I'AfIlIIACEUnco OE LA fU£RZ" AIlMADA
~ ""'''',.,~ ~~ r OCIO< ~ Uf \,,"I~""a ~'" la P"''''''''' ""(400 a «l'l'll ••h'a Dla "".1 .<ti ~ót> S, no e, e' ll'l~'''ll\ln~ l<lJltJn.,.,Jo. w"""'''''
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b,..c~.7t.! CONFIDENCIAL W..:.'~.~..'>... ~"
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA •

~ '~. ~:Flas marginaciones efectuadas y los hechÓs suscitados se hacen las siguientes

/ coos,lderaclones: I ,

~ ,,'). Tamando en cuenta la gravedad de la acCión del empleado y de conformidad a la
normativa,interna, articulos del RIT: 62 literal n} y 93 j) ... por lesionar con dolo o negligencia
g'raveJ6s-¡rltereses económicos del CEFAFA, en relaelón al articulo 50 numerales 3) y 9) del
C6dIQ,{de Trabajo, se recomienda la terminación dél contrato de trabajo individual del señ6r
p'dro"A-ntoniO Gereie Rivas.: ~ 1) 1
.••.. b! ¡..•...-sé"gún.recomendación del Informe de A~ditoria Interna a este departamento, en ~:
cuantoi é interponE!'r\CienunCla anle la Fiscalía General de la República sobre la acción
atribuidá v¡'Prohibida pÓr el empleado, carecería de' sustento juridico en virtud de haberse
reintegrado el di;;e~o por el monto total. Si bien es cierto, el accionar del empleado constituye
una conduCta antljorldica-v'bulpable, tipificada y sancionada en una norma penal que está
orientada a ¡os~el¡tos{elativos al patrimonio, pero" que carece de robustez juridica cuando
existe un relntegro~o r p~"'-lo-::apropiadO Indebidamente, puesto que el detrimento
económico que s~,'pudtháber ~fMdo fue resarcido por la misma persona que realizo el
hecho, por lo tanto no(é~ necesario interponer la denuncia ante la Fiscalia General de la
República y ni el de da~\a~iso a 1a~C'o~añía de Se,gu~s e Inversiones, Sociedad Anónima
(SISA) para hacer efectNo.el.reclamo por el monto del dinero sustraído.

'-../7/11 :.
De acuerdo a lo anterior11'~on:! base"':en la opini6n de la Jefatura de Asuntos

Regulatorios, esta Gerencia Gehéral s6l,icita/autorizaci6n para la terminación del contrato del
Sr. Pedro Antonio García Rivas, quient deíempeña '31 cargo de Jefe de sucursal Santa Tecla,
a partir del 22NOV019 de conformid~~d, ~I RIT artfculo~,62 literal n) Hacer uso de fondos o
valores bajo su custodia para objeto distinto de ...áquel'al que normal o legalmente estén
destinados, en beneficio propio o de terceras..l"rs~nas) ~93 j) Por ocasionar el trabajador
maliciosamente o por negligencia grave, pesjuiéio'l )natefiales en los edificios, maquinaria,
materias primas. obras, instalaciones o demás o~jetos rel¡:téfdnados, con el trabajo: o por
lesionar con dolo o negligencia grave, cualquier otra propfedád o ios~intereses económicos
del CEFAFA, en relaci6n al articulo 50 numerales 3)¡Y 9)1"' C6di,de Trabajo.

Acuerdo N" 8 ¡i VA
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizarAa-lermina"ción del contrato

del Sr. Pedro Antonio Garcfa Rivas, quien desem'pei"ta el cargb:dé )efe--d~ 'sucursal Santa
Tecla. a partir del 22NOV019 de conformidad al RIT articulo 62 ill~a~'Háéer uSO'de fondos
o valores bajo su custodia para objeto distinto de aquel al que ;;armal/o le6almente estén

.L
destinados, en beneficio propio o de terceras personas y 93 j) Por ocas1onar el trabajador
maliciosamente o por negligencia grave, perjuicios materiales en los ~dÍfi~¡OS, maquin'atia,
materias primas, obras, instalaciones o demás objetos relacionados co~,él, trabaj6:.0 P9L
lesionar con dolo o negligencia grave, cualquier otra propiedad o los intere~sléconómícos ~
del CEFAFA, en relación al articulo 50 numerales 3) y gl del Código de Traba)oV ((V

" \\
1I ~

NOTA eoNflOfl«ilAl ~ __ ••••~c_o o-.110 f1K~ ~.., f'I C[tnltO UIl\l.ACct/flCO m: LA FUERZA ARMADA -1"?'7
~~~~Mb_ •.••."'ollr~""b~ ••.•ca;:lo~.leo;uolpfl6~ &I'<'•• ~ __ M"'''_ ~ ::::...JI
,-..:i/In.O'UtOl,on~ Iltep.1C'..••Il~oc.,.."lI_oo •••.....,.-:>c<>,•••~, _, ~PO'I;I'IJ¡ SoPCIltl'Ol'f.co.••~~.O
~,I.toOf~O_~f1IUfr...II<'1;. rt>:n..nr_lll

CONFIDENCIAL
P'lllna 14 de 16

l'
¡

I
I
I
I
I



Asuntos

Esp&ialista en el

Representante
Re ulatorios (Revisión
Representante de la Ge

Doc. Fina~.!.~~.L _
Representante de la GerenCia

\\
la Comisión Evaluadora de Ofertas quienes serán)- .

de ofertas y recomendacíón de adjudicación, ~
.. n del Administrador de Contrato debido a que I~

aldO" Alvarado Velasquez ya no labora para lá
a Arq. Cecilia Margar"a Beatriz Aguila Chicas.

3 Sra. Sofia lourdes Amaya de Rico

2 Sra. lidia Vanira Escobar de Madrid

4 Sr. JoSéReyes Sigüema Arnaya

11. Conclusión

8. Que es n~tesar¡o
los responsables de! pro

b. Que es neces
persona nombrada el Sr. Ale
Institución. por lo que se solidt no
como Administradora de Contrato.

CONFIDENCIAL

111.Recomendaciones

De acuerdo a lo anterior, esta Gere omiEmdalo siguiente:

a) Autorizar el nombramiento de la Comisión Evalvata éfé~ertas del proceso del
Concurso Público W 01/2019/SUPERVISI6N/DISEÑD/cONSTRUCCI6N/PARQUEO/HMC
denominada "SERVICIO DE SUPERVlSI6N E ~ERNA p" A EL DISEÑO Y
CONSTRUCCI6N DEL PARQUEO PARA EL HMC', 'ente:

w Nomb~__ ._
1 Arq._~ Margarita BeatrIz AgullaCh¡ca~

b) Autorizar el nombramiento de la Arq. Cecilia Margarita Beatriz
como Administrador de contrato, en sustitución del Sr. Alexander Oswaf o
Velásquez, para que pueda dar el seguimiento correspondiente al contrato, tal
establece el Art 82 Bis. de la LACAP

NOTA CONFlpEliSl6I. la .c-lc<",~ =~~•••.tola ~I" " f""'''' .l«1...•••""" ""9"'~.••.•••CeNTRO r"'lI:M.AC~lJneo DE LA FUERZ.Ilt ARIlAOA
"""""",. ~~.,., ea<_>"lIl1l' iI<'W~ st< ~t>I,z~ rn '. lll!1"$OIU I!I'lllHll <l t:t>mr3f'1'.!li OJ.lf"'1' "'!~& re u <ff eMlKliltlmO 1aIJl<:"'~lrQl),~..,
t~~ dl~ ~=<l«>!l'fittll!ll(lr.1':ilIl~e!il••~tet>.u;!'!"""'~ef_~"~3l;lt\C1~llO""'<tr Sll'><";,my1'f!~K!.~S"lúC
,~~" f".Q<'~_<IIn<>"""''''..,.,!<>~••,'',.'''"ect~ ~~ ••.aI1(jlNNllWtt.~

.S\ CENTROFARMAg~~~I~~~~LLA FUERZAARMADA !W\
5. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N° 1334 de 't

':la 22NOV019, procedente de la Gerencia de Adquisiciones. en el cual solicita
otízación para el nombramiento de la Comisión Evaluadora de ofertas del proceso del
ncirrso Público W 01/2019/SUPERVISI6N/DISEÑO/CONSTRUCCI6N/ PARQUEOIHMC
n "Servicio de supervisión externa para el diseño y construcción del parqueo para

.n detalle siguiente: (

\,.
ce~t~tes - \J¡l

a. ElfeiTsa 150CT019 fue autorizada la Base de Concurso Públíco N° \
01/20 SUPER ISIONIDISEÑO/CONSTRUCCI6NIPARQUEO/HMC denominada "Servicio
de superv~6n . mr pa~ el diseño y construcción del parqueo para el HMC".

b. ~,fi ha 2óF4óv019 se llevan'l a cabo la recepción y apertura de ofertas del
referido pro
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Función

\}J
d~/.U.'íiJ!~MAN MORALES
G [~BRIGADA
V -ÉPRESIDENTEf .

E~pe<iali>t3en el ~n

Rcpre5entllr\le del Oepartam\!nto de A,UllltQ~'
Re ukltoriM jRc\li51ón()(l" leEi,!- .
Rept1!icnlante de la Ge'é. ncia flililI1CÍe(,¡¡(EVllluadOf1l.
Doc, fltml'lcicra _

Repreiélllllnte ti!.! la Gerenc¡~de Adql.llslcioncs--~ ."'.~--_. .-

CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

b) Autor ,,' bramiento de la Arq, Cecilia Margarita Beatriz Aguila Chicas,
como Adminí5tra~J.! de '£90ntrato~~ehsustitución del Sr. Alexander Oswaldo Alvarado
Ve!ásquez, para que pueda dar él¡¡seguímíento correspondiente al contrato, tal como lo
establece el Art 82 Bis.,'de la LA -

ti.
.~ .A;;~

No habiendo más que- ' ¡ tal' en la presente Aeta se da por concluida esta
reunión a las catorce horas con ta, rtllnutos del día vemtldós de noviembre del dos mil
diecinueve y como constancía fím)amos:éonforñ\es>,.",

~ '__ ' "_>1_~' ~'W~"'''.~~'__ -_-'

NOTA CQNflQI1HC!Al lQ ,'>!l,lttrI.SIC<'"",me~4a etl .•0Cl" ~ •• ",lQ" «'''f<! ~"'tl"'-"IW ""'i¥'vJ~ ~fi <>! C£Nt1'IO FARMACEUTlCO DE l,l FUERZA AAM
<leI'tIt!!i<lofIl~ ~""""' •.• ., w"> ¡>JIl<le«!1 uH,= p<>' \1 :>e'~. ~rMlA ~ wm;>ft!\"'.Ji1¡¡¡ l;'.o;¡¡e"a a,~ 5, NJ H el <l~V",",""O "",,,,",:»Jo ""$1""""
rt'!~ &lus'~ ó,~~ o.~ IQl:ll"p",~"" Q,;. U!* ~o <1•••!l'!0ffl'~ e~pr~¡h~,"'"~~",,!t~o'Woo p~'~ JI; (\,pe!- rOClau!r ""'~~,"" ~
~o 'a,,,. teMfllll1a <>","'!M~ a J,,'~""lG't~ ;,000:''''''' ,c"mKI>áI~""""&,
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PABL6'A ~TO SORIANO 7C~
CNEL. PA DEM

SEGUNDO VOCAL /

Acuerdo N° 9
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo 'siguiente:

Autorizado el nombramiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas del proceso del
'Concurso. Público N' 01/2019/SUPERVISIÓNIDISEI'JOICONSTRUCCIÓNIPARQUEOI HMC
d"ñomiri~d~ "SERVICIO DE SUPERVISiÓN EXTERNA PARA EL DISEI'JO y
CON$TRU N DEL PARQUEO PARA EL HMC", según detalle siguiente,

.h~ - 'oo'"'' -
#" j)"', l' ~"''''M",''''''''''''>A'",.Ch,'''__'1 '2 $fiYl.ili~Y<lIl\raE~cobllrde Madn~~
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